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Resumen
Los estudios de la discapacidad cuentan con cuatro déca-
das de historia en las que este campo de conocimiento ha 
evolucionado y complejizado su análisis sumando nuevos 
enfoques teóricos y prácticos. En esta ocasión, con el fin 
de conocer la evolución de estos estudios hasta la teoría 
crip o teoría tullida, partimos del marco teórico anglosajón 
que nos permite trazar una genealogía de este campo de 
conocimiento para, posteriormente, poner esta en diálogo 
con la producida en nuestro contexto. Dado que los prin-
cipales análisis del campo apenas han sido traducidos a 
nuestro idioma y que el mismo no cuenta con una amplia 
trayectoria en nuestro contexto, este artículo se propone 
como una breve guía de aproximación al campo de los es-
tudios sobre la discapacidad y, en especial, al surgimiento 
de la teoría tullida.
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abstRact
Disability Studies have four decades of history in which 
this field of knowledge has evolved and made its analysis 
more complex, adding new theoretical and practical 
approach-es. This time, and in order to know the evolution 
of these studies to Crip Theory, we start from the Anglo-
Saxon the-oretical framework that allows us to draw a 
genealogy of this field of knowledge and, later, put it in 
dialogue with it is being developed in our context. Given 
that this field of studies does not have a long history in our 
context and that most of these analyzes have not been 
translated into our language, this article aims to be a brief 
guide to this field of study and, especially, to the rise of the 
Crip Theory.
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INTRODUCCIÓN

“Crip is my favorite four-letter word. Succinct and 
blunt, profane to some, crip packs a punch. Crip is 
unapologetic. Audacious. Noncompliant. Crip takes 
pleasure in its boldness and utter disinterest in appea-
ring “respectable” to the status quo. It’s a powerful 
self-descriptor, a cultural signifier, and a challenge to 
anyone attempting to conceal disability off in the sha-
dows. Crip is anti-assimilationist and proud of it. Crip 
is outspoken with no patience for nonsense. Crip is 
my culture and it’s where I want to be.”

Caitli N. Wood, 2014:7

La academia no ha ignorado la discapacidad1 como 
una categoría de análisis. Sin embargo, la mayor 
parte de la investigación en torno a esta ha venido de 
las áreas de las ciencias de la salud y la educación 
“especial”, que apostaron por un enfoque biomédico-
individual-rehabilitador de la discapacidad. Bajo este 
enfoque, la discapacidad es una deficiencia, falta o 
patología que requiere ser corregida o curada, lo que 
conlleva la individualización y medicalización de tal 
condición (Arnau 2013; Kafer 2013; Arnau y Toboso 
2009; Ferreira 2010; Palacios 2008; Oliver 1990). Es 
a partir de las décadas de los años ochenta y noventa 
del siglo XX, gracias al activismo gestado en las 
décadas anteriores, cuando emergen los estudios de 
la discapacidad (Disability Studies), aportando otros 
enfoques de análisis al respecto.

Los estudios de la discapacidad comprenden la 
discapacidad como una categoría social y política 
que interactúa con todos los aspectos de la sociedad 
de manera compleja, por lo que analizan dicha 
interacción desde la interdisciplinariedad. De acuerdo 
con Longmore (2003), estos estudios indagan en 
la intrincada relación entre lo social, lo cultural, 
lo político y lo económico, centrando su atención 
en los procesos que le han dado un significado 
particular a la discapacidad y que han determinado el 
tratamiento de las personas con discapacidad en la 
sociedad. Por tanto, los estudios de la discapacidad 
son más que una respuesta al enfoque biomédico de 
la discapacidad, ya que, como explicó Linton (1998), 
proporcionan una base epistemológica para explicar 
la discapacidad como un fenómeno social, político y 
cultural.

Dentro de los estudios de la discapacidad, no 
obstante, encontramos variedad de enfoques. 
En esta ocasión, y con la finalidad de recoger en 
este artículo el camino recorrido en los estudios 
de la discapacidad hasta la(s) teoría(s)2 crip y 
su resonancia en nuestro contexto, repasamos 
la evolución de este campo de estudio. Para 
ello, partimos de la genealogía y las discusiones 
contemporáneas de los estudios de la discapacidad 
anglosajones, con una amplia trayectoria, que nos 

permiten introducir los principales debates surgidos 
en este campo para, posteriormente, ponerlos en 
diálogo con los llevados a cabo en nuestro contexto. 
Con este fin, iniciamos el trayecto esbozando los 
principales aspectos del modelo social, el cual ha 
sido y es clave en el cambio de paradigma sobre 
la discapacidad, al poner el foco en la sociedad 
y los procesos de discapacitación que en esta se 
producen (Oliver 1990; Thomas 2007). No obstante, 
este modelo provocó nuevos debates que ampliaron 
este campo de estudios, dando lugar, a partir de 
la década de los años noventa del siglo XX, a los 
estudios críticos de la discapacidad. Atendiendo a 
los principales aspectos de dichos estudios críticos, 
centramos el análisis en las aportaciones de los 
estudios feministas de la discapacidad (Feminist 
Disability Studies) y, en particular en los enfoques 
queer, que dieron lugar al surgimiento de la teoría 
crip. Por último, y con la finalidad de contrastar 
la resonancia que dicha teoría está teniendo en 
nuestro contexto, señalamos el alcance y los 
debates que se están produciendo actualmente en 
el ámbito académico español a este respecto. 

MODELO SOCIAL: EL CAMBIO DE PARADIGMA

El modelo social surge a partir del activismo de 
la década de los años setenta en el Reino Unido. 
Entre estos grupos activistas, la UPIAS (Union of 
Phisically Impaired Against Segregation), elabora 
una serie de postulados que serán claves en el 
desarrollo teórico del modelo social. Entre tales 
postulados, destacamos el siguiente:“In our view 
it is society which disables physically impaired 
people. Disability is something imposed on top of 
our impairments by the way we are unnecessarily 
isolated and excluded from full participation in 
society” (UPIAS 1976:14).

Con esta premisa, autores del modelo social 
identificaron los fundamentos estructurales de 
la opresión hacia las personas discapacitadas, 
sosteniendo que las barreras o restricciones sociales 
materiales impuestas por la sociedad incapacitaban 
a las personas que portaban diferencias corporales 
o mentales (impedimento). Entre otros, Mike 
Oliver, Colin Barnes o Vic Finkelstein politizaron la 
discapacidad prestando atención a las experiencias 
comunes de opresión y propusieron abordar 
el problema mediante una mayor participación 
sociopolítica de las personas discapacitadas.3

Estos postulados, además, dieron lugar a una 
férrea división entre el impedimento (entendido 
como la deficiencia biológica) y la discapacidad 
(entendida como el resultado de la imposición 
de restricciones a las personas que portan un 
impedimento) (UPIASS 1976; Oliver 1998; Oliver 
y Barnes 2012), lo que redefinió la discapacidad4 
como “el resultado de una relación opresiva entre 
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las personas con impedimentos y el resto de la 
sociedad” (Finkelstein 1980: 47).

Esta redefinición conllevó cambios sustanciales 
que han influido en el desarrollo posterior de la teoría 
crip. Por una parte, desde el modelo social y como 
respuesta directa al modelo biomédico y su análisis 
de la discapacidad como un problema individual,5 se 
puso el foco en la sociedad, centrando la atención 
en las condiciones materiales y en las barreras de 
entorno que discapacitan. Más tarde, este análisis 
se ha complementado desde el giro cultural de los 
estudios críticos de la discapacidad y, en especial 
desde la teoría crip, con investigaciones acerca de 
los discursos y las representaciones sobre la (dis)
capacidad.6 Además, el modelo social incidió en 
la importancia de contextualizar el surgimiento de 
la discapacidad como categoría problematizada.7 
Autores como Finkelstein (1980) u Oliver (1990) 
señalaron que la categoría ‘discapacidad’ se volvió 
significativa en la transición al capitalismo, por 
los cambios en la organización del trabajo y las 
relaciones y actitudes sociales hacia las personas 
discapacitadas. Este marco analítico materialista se 
ha complementado posteriormente con el análisis 
proporcionado por la teoría crip en relación con las 
formas en las que el capitalismo neoliberal instituye 
el cuerpo normativo y el cuerpo discapacitado como 
identidades bien diferenciadas (McRuer 2006). Por 
último, el modelo social, centrando su atención 
en las desventajas estructurales impuestas a las 
personas discapacitadas, señaló que la solución 
no podía venir de una perspectiva médica que 
promocionaba la cura. De hecho, desde la teoría 
crip dicha perspectiva también va a ser criticada, 
proponiendo “futuros crip” (Kafer 2013), en contra de 
las narrativas curativas de progreso, que imaginan 
futuros en los que la discapacidad sea mejorada, 
curada o eliminada.

Pese a estos planteamientos que han seguido 
nutriendo los estudios de la discapacidad, el modelo 
social fue cuestionado en determinados aspectos 
que favorecieron la ampliación del campo de la 
investigación sobre la discapacidad. Por una parte, 
la clara división que marcó este modelo entre el 
impedimento y la discapacidad y la centralidad 
de esta última dio lugar a que se ignorasen las 
experiencias sobre el impedimento (Thomas 2001; 
French 1993; Crow 1992; 1996; Morris 1991; 2008), 
y los aspectos corporales quedaron de nuevo 
anclados en la medicina (Hughes y Paterson 2008), 
sin atender al cuerpo como espacio de lucha política, 
configurado no solo por lo biológico, sino por los 
procesos sociales y las relaciones de poder. Y es 
que, según Oliver (2004), desde el modelo social no 
se prestaba atención a dichas experiencias porque 
estas constituían una base inadecuada para construir 
un movimiento político. Pero, además, de acuerdo 
con Shakespeare y Watson (2001) y Shakespeare 

(2006), dicho movimiento político pretendía basarse 
en otra división: oprimidos (personas discapacitadas) 
y opresores (personas no discapacitadas), aludiendo 
a una identidad esencializada de discapacidad 
(Verstraete 2012; Corker 2008; Tremain 2006; Galvin 
2003; 2006; Liggett 1988), en la que no se tenía en 
cuenta la interseccionalidad de las identidades ni la 
agencia o resistencia a tal opresión (Sahkespeare 
1996; 2006; 2014). Por último, el modelo social, 
centrado en analizar las condiciones materiales de 
las personas discapacitadas y acabar con dicha 
privación, subestima el papel de las prácticas 
culturales en la sociedad (Waldschmidt 2017) y, 
en particular, que la violencia que se ejerce en la 
definición de unas personas como “normales” y otras 
como “anormales” es la base que define el acceso 
a los recursos materiales, o que delimita quiénes 
tienen derecho o no a formar parte de la sociedad 
(Shildrick 2009; Meekosha y Shutlewort 2009).

ESTUDIOS CRÍTICOS DE LA DISCAPACIDAD: 
EXPERIENCIA ENCARNADA, INTERSECCIONA-
LIDAD Y GIRO CULTURAL

Con posterioridad a la década de los años 
noventa del siglo XX, tienen lugar una serie de 
factores que provocan cambios en los estudios de la 
discapacidad, haciendo que se comience a hablar de 
estudios críticos de la discapacidad. Estos factores, 
de acuerdo con Meekosha y Shutlewort (2009), 
corresponden a la oportunidad de teorizar más allá 
del modelo social y a desafiar aquellas tendencias 
dogmáticas que se empezaban a dar en este campo 
de estudios, lo que se valió de la incorporación 
de nuevas disciplinas, aquellas de la rama de las 
humanidades y los estudios culturales, así como de 
nuevas conexiones de teorías críticas, fusionando 
las aproximaciones marxistas, desarrolladas 
hasta el momento, con estudios feministas, 
posestructuralistas o poscoloniales. 

De esta manera, como señala Shildrick (2012), 
los estudios críticos de la discapacidad cuestionan 
las verdades aparentes de los estudios de la 
discapacidad, repensando cómo se imbrican y se 
desestabilizan las categorías dadas por sentadas 
hasta el momento. Entre estos desafíos, cabe 
destacar la introducción del cuerpo y de la experiencia 
encarnada como elementos clave de estudio, el 
análisis interseccional de las identidades y el giro 
cultural que emerge en este campo de estudios.

Así, los estudios críticos de la discapacidad, como 
indica Shildrick (2012), intentan desestabilizar formas 
arraigadas de pensar en supuestos dicotómicos, 
ofreciendo análisis de cómo y por qué se construyen 
ciertas categorías y cómo estas se mantienen. A este 
respecto, la dicotomía impedimento-discapacidad 
defendida por el modelo social, va a ser cuestionada, 
de manera que la categoría ‘impedimento’ va a entrar 
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en el terreno de la discusión, ya sea para atender 
a la experiencia sobre el mismo (realismo crítico, 
Shakespeare 2014; Siebers 2006; 2008), o como una 
categoría inestable que cuestiona la división biología-
cultura (fenomenología, Paterson 2001; Hughes 
2000; Paterson y Hughes 1999; Michalko 1999; 
posestructuralismo, Tremain 2002; 2006; Corker 
1998; Shildrick y Price 1996, y posconvencionalismo, 
Shildrick 2009; 2015). De estas últimas perspectivas, 
es relevante señalar la idea de que, si bien el cuerpo 
está moldeado por fuerzas sociales, también tiene 
agencia y desafía dichas fuerzas. Así, el cuerpo 
“discapacitado” actúa como agente que desafía las 
ideas normativas sobre los cuerpos, lo que será 
relevante en la teoría crip.

Por otra parte, más allá de concebir la 
discapacidad como única categoría de análisis, 
los estudios críticos de la discapacidad la 
contemplan en interrelación con otras categorías 
de diferencia, experiencias de marginalidad y 
formas de activismo político (Goodley 2017). Sin 
embargo, esta interrelación no supone reunir una 
serie de marcadores de identidad, sino que trata 
de cómo cada uno de estos marcadores apoya o 
desestabiliza la constitución del otro. Por tanto, en 
los estudios críticos de la discapacidad, incorporar 
la perspectiva interseccional implica preguntarse 
cómo discapacidad, género, sexualidad, raza, 
clase, etc., se imbrican y desestabilizan entre sí. 
Precisamente, es en el análisis interseccional de la 
fusión entre los estudios queer y los estudios de la 
discapacidad en el que se desarrolla la teoría crip.

Por último, la incorporación de nuevas disciplinas 
a este campo de estudios, como aquellas de la 
rama de las humanidades y los estudios culturales, 
provocaron lo que Joshua y Schillmeier (2010) han 
denominado ‘el giro cultural’, el cual busca analizar 
la construcción de las actitudes sociales hacia 
la diferencia, estudiando la presencia de la (dis)
capacidad en el discurso y las representaciones 
culturales. Así, este giro va más allá de la categoría 
‘discapacidad’ y cuestiona el otro lado de la dicotomía, 
la normalidad nunca nombrada, para investigar de qué 
manera las prácticas de (a)normalización dan lugar 
a la constitución de ambas categorías (Waldschmidt 
2017).8 De esta manera, como argumenta Müller 
(2017), esta perspectiva se centra, sobre todo, en las 
prácticas culturales y los fundamentos normativos 
que, finalmente, generan patrones culturales que 
causan exclusión al definir lo que se considera 
“normal” en una cultura determinada. Pero, además, 
este análisis permite resignificar la discapacidad 
como un lugar de resistencia y un puente de agencia 
cultural que previamente fue reprimida (Snyder y 
Mitchell 2006). Y es que, si bien la (re)producción 
cultural dominante ubica a las personas clasificadas 
como discapacitadas como meros destinatarios 
pasivos de la cultura hegemónica, como señala 

Goodley (2011), el giro o modelo cultural pone su 
atención en aquellas respuestas que reconstruyen 
historias de discapacidad, que identifican fantasías 
de discapacidad y que ofrecen alternativas “crip” 
o “tullidas”; en definitiva, que desestabilizan las 
representaciones culturales dominantes de la (dis)
capacidad y la (a)normalidad.

Por todo ello, de acuerdo con Goodley (2013; 2017), 
los estudios críticos de la discapacidad van más 
allá de las aproximaciones materialistas en las que 
estaban centrados los estudios de la discapacidad, 
enfatizando lo cultural y los fundamentos discursivos 
y relacionales de la experiencia de (dis)capacidad.

ESTUDIOS FEMINISTAS EN DISCAPACIDAD Y 
ENFOQUE QUEER

Fueron las feministas discriminadas por su 
diversidad funcional las que, en la década de 
los años noventa del siglo XX, expusieron su 
inconformidad con algunos postulados del modelo 
social. Aunque bajo distintos enfoques, autoras 
como Morris (1991), Crow (1992), French (1993), 
Wendell, (1996), Thomas (2001), Corker (2001) 
o Reeve (2004), fueron pioneras en incorporar 
nuevos análisis que ampliaron el campo de 
estudios sobre la discapacidad. A partir de estas 
primeras aportaciones, aludiendo al lema feminista 
“lo personal es político”, se prestó atención a la 
experiencia sobre el impedimento y se puso el 
cuerpo en el centro del debate, entendiéndolo 
como parte de la historia, la cultura, el lenguaje… 
y no como un objeto de la medicina, ahistórico, 
presocial y puramente natural. Pero, además, estas 
y otras autoras, comenzaron a analizar el sistema 
de (dis)capacidad en interrelación con el sistema de 
género, dando lugar a los estudios feministas de la 
discapacidad (Feminist Disability Studies).

Los estudios feministas de la discapacidad son 
más que la suma de sus partes, es decir, más que los 
estudios de la discapacidad y los estudios feministas 
en su conjunto. Como explican Garland-Thomson 
(2006) y Hall (2011), los estudios feministas de la 
discapacidad hacen que se transformen ambos 
campos de estudio, puesto que exploran las 
conexiones conceptuales y vividas entre género y 
discapacidad, atendiendo, además y de manera 
más amplia, a las intersecciones entre múltiples 
marcadores de identidad. 

De hecho, desde los estudios feministas de 
la discapacidad, se teoriza sobre la identidad 
entendida no en términos esencialistas, si no como 
producto de complejas construcciones sociales que 
se cruzan y tienen implicaciones políticas (apoyan 
y desestabilizan la opresión y el privilegio). Y es 
precisamente este análisis interseccional (en la 
intersección de la (dis)capacidad y el género, pero 

https://doi.org/10.3989/ris.2022.80.1.20.63


RIS [online] 2022, 80 (1), e199. REVISTA INTERNACIONAL DE SOCIOLOGÍA. ISSN-L: 0034-9712
https://doi.org/10.3989/ris.2022.80.1.20.63

TEORÍA TULLIDA. UN RECORRIDO CRÍTICO DESDE LOS ESTUDIOS DE LA DISCAPACIDAD O DIVERSIDAD FUNCIONAL HASTA LA TEORÍA CRIP . 5

también en interacción con la raza, la sexualidad, la 
clase, etc.) el que, como indica Garland-Thomson 
(2005), provocó la reflexión en torno a la relación 
entre cuerpos e identidad,9 haciendo que la 
discapacidad favoreciera nuevas formas de pensar 
sobre la identidad encarnada. Y es que, de acuerdo 
con Silvers (2021) y  Garland-Thomson (2006: 267), 
incorporar la discapacidad profundiza, expande y 
desafía la teoría feminista, por ejemplo, al revelar 
el dinamismo esencial de la identidad, dado que “la 
discapacidad atenúa la creencia cultural de que el 
cuerpo es el ancla inmutable de identidad”. A este 
respecto, estos estudios ponen el cuerpo en el 
centro del debate, reflexionando críticamente acerca 
de los procesos de (a)normalización de los cuerpos 
y de la configuración cultural de la anormalidad de 
la variación corporal. Y, aún más allá, se proponen 
formas de reimaginar estos cuerpos y las formas de 
encarnación posibles (Garland-Thomson 2005).

En este mismo tiempo, la década de los años 
noventa del siglo XX, aparecen los estudios queer, 
de la mano del activismo del mismo nombre que 
emerge en la década anterior. Este activismo, de 
acuerdo con Sáez (2005), surge como respuesta a 
una serie de crisis sociopolíticas que acontecen en 
esta etapa: la crisis del sida, la crisis del feminismo 
heterocentrado, blanco y colonial y la crisis de la 
asimilación capitalista de la incipiente cultura gay. 
Además, a nivel teórico, textos postestructuralistas 
que destacan los efectos productivos del discurso 
y cuestionan las identidades esencializadas, así 
como los desarrollos críticos de teorías feministas en 
torno al discurso heterocentrado, y el sistema sexo-
género, van a provocar nuevas reflexiones teóricas 
que se van a denominar ‘teoría o estudios queer’ 
(Saéz 2004; Córdoba 2005).

Estos estudios van a llegar al campo de los 
estudios sobre la discapacidad en la década de los 
años dos mil, dando lugar a los estudios queer de la 
discapacidad (Queer Disability Studies), los cuales 
evolucionarán hacia los estudios tullidos o teoría crip 
(Sandahl 2003; Goodley 2016). Dicha fusión entre 
los estudios feministas queer y los estudios sobre 
la discapacidad fue posible debido a que ambas 
aproximaciones teóricas comparten una serie de 
aspectos clave (Sherry, 2004). 

En primer lugar, ambos campos de estudio 
problematizan las categorías de identidad 
esencializadas y fijas. Desde los estudios queer, 
se problematizó la categoría ‘mujer’ como una 
identidad esencializada dentro de un sistema 
binario, exponiendo y debatiendo sus efectos 
excluyentes. Pero, además, se cuestionaron las 
identidades sexuales en el sentido de entenderlas 
como esencias inmutables. Y es que, más bien, 
la identidad se entiende como un proceso abierto 
a transformaciones, lo que hace posible mostrar 

su inestabilidad y, así, disolver los dispositivos de 
normalización. Como hemos explicado, desde los 
estudios sobre la discapacidad se problematiza la 
identidad de discapacidad esencializada (Corker 
2008; Galvin 2003; 2006; Tremain 2002; 2006; 
Liggett 1988) a partir de cuestionar el esencialismo 
de la categoría ‘impedimento’, enmarcada en la 
dicotomía impedimento-discapacidad propuesta 
por el modelo social. Es precisamente el 
cuestionamiento de los binarismos, otro aspecto 
que comparten ambos campos de estudio.

Así, en segundo lugar, encontramos que, 
mientras desde los estudios queer se argumenta 
que los entendimientos dicotómicos del género y la 
identidad son perjudiciales y han de ser ampliados 
a la variedad de vidas que no se suscriben a estos, 
desde el campo de estudios de la discapacidad se 
expone que las distinciones duales no se ajustan 
a la experiencia encarnada de la discapacidad, por 
ejemplo, desde perspectivas como la fenomenológica 
o la posconvencionalista. 

En tercer lugar, desde ambos campos de estudio 
se indaga en la performatividad, es decir, en cómo 
el discurso produce los efectos que nombra y que, 
sin ser un acto deliberado, logra dichos efectos 
mediante una práctica reiterativa. Si desde los 
estudios queer se mostró que la performatividad 
del dispositivo discursivo de género producía la 
categoría ‘sexo’ como una categoría naturalizada, 
desde los estudios sobre la discapacidad se indaga 
en la performatividad del dispositivo discursivo de 
(dis)capacidad que produce el impedimento como 
una categoría también naturalizada. Así, una de las 
primeras autoras en profundizar en los efectos de la 
performatividad del dispositivo de discapacidad fue 
Samuels (2002; 2014). 

En cuarto lugar, ambos estudios abogan por una 
crítica frontal a la normalización. Si bien se reconoce 
que la política de derechos supone avances para 
los grupos minorizados, tanto desde los estudios 
queer como desde una parte de los estudios sobre la 
discapacidad se analiza cómo este tipo de políticas 
siguen dejando de lado a un “otro” excluido,10 por 
lo que se trata de impulsar la transformación de 
las estructuras dominantes heteronormativas y 
capacitistas.11 

De esta manera, por último, es necesario 
desnaturalizar la categoría no marcada. Para 
ello, desde los estudios queer se analiza la 
heterosexualidad obligatoria (Rich 1986) o 
heteronormatividad (Berlant y Warner 2002), es decir, 
mediante qué formas (instituciones, estructuras 
de pensamiento o prácticas) la heterosexualidad 
se convierte en algo privilegiado. Por su parte, 
desde los estudios sobre la discapacidad, más 
en concreto, desde los estudios o teoría crip, se 
indaga en la integridad corporal (Moscoso 2009) 
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o cuerpomente12 capaz obligatorio (McRuer 2002; 
2006; Kafer 2013), es decir, a través de qué 
instituciones o prácticas la capacidad se convierte 
en algo naturalizado y privilegiado.

ESTUDIOS O TEORÍA CRIP: ASPECTOS CLAVE

Resignificar la discapacidad, por tanto, permitió 
reclamar la identidad de discapacidad más allá de 
los discursos dominantes que la categorizan como 
patología, deficiencia o falta.13 Y, además, permitió 
reclamar la identidad mediante una autodenominación 
que devela, provoca y subvierte la norma, siendo un 
poderoso posicionamiento antiasimilacionista.

‘Crip’, diminutivo del término inglés ‘cripple’, se 
ha traducido como ‘tullido/a’ y su reapropiación 
por parte de aquellos que fueron así insultados es 
una contestación radical a la norma, en concreto, 
a la integridad corporal o cuerpomente capaz 
obligatorio. Aunque el término crip es un anglicismo 
que en ocasiones se utiliza en nuestra lengua sin 
traducción, el mismo hace referencia al proceso de 
reapropiación de palabras que fueron y son utilizadas 
como insultos en nuestra cultura cotidiana, tales 
como cojo, enana, loco, cegata, manco, etc. (García-
Santesmases 2020; Guzmán y Platero 2014). 
Este uso del “lenguaje de la injuria para reivindicar 
la resistencia” (Preciado 2008: 236) mediante la 
reapropiación y autodenominación, implica el rechazo 
tanto del discurso médico dominante, que relaciona 
la discapacidad con patologías, deficiencias, etc., 
como de los intentos neoliberales de embellecer el 
lenguaje bajo una falsa inclusión con términos como 
‘necesidades especiales’, ‘capacidades diferentes’, 
etc. Y es que, de acuerdo con Mairs (1986), crip o 
tullida está libre de eufemismos y tiene la capacidad 
de perturbar. El uso de estos términos, que denotan 
hostilidad, como señalan Platero y Rosón (2012), 
permite, sin embargo, a partir de su reapropiación 
por los sujetos así interpelados, generar cultura 
y, en definitiva, resignificar aquello a lo que se ha 
denominado ‘discapacidad’, desafiando los valores 
de la sociedad capacitista dominante. Porque, en 
palabras de Butler (2002: 64), pese a que estos 
apelativos nacen con la intención de degradar al 
sujeto no- normativo, su reapropiación por parte 
de este hace que se conviertan “en un espacio de 
resistencia, en la posibilidad de una significación 
social y política efectiva”.

Estos posicionamientos, que emergieron en el 
activismo y el ámbito artístico (Moya, Bergua y 
Casas 2020; Sandahl 2003; Snyder y Mitchell 1995), 
han estado acompañados por los estudios o teoría 
crip, que surgen en las dos últimas décadas como un 
campo académico interdisciplinario (Sandahl 2003; 
Goodley 2016). Estos estudios analizan y desafían 
las formas en que el capitalismo neoliberal (sistema 
económico-cultural dominante) instituye el cuerpo 

normativo, en concreto, el cuerpomente capaz, como 
una identidad no marcada, “natural”, que produce 
la discapacidad bajo parámetros de deficiencia 
y patología, adoptando, además, una postura 
radical hacia cualquier régimen de normalidad. De 
hecho, estos estudios tratan de desnaturalizar el 
imperativo de integridad corporal o cuerpomente 
capaz, aludiendo a cómo este se entrelaza con otros 
imperativos de normalidad, como la heterosexualidad 
obligatoria (Elman 2012a; 2012b). De acuerdo 
con McRuer (2006), crip hace referencia tanto al 
proyecto intelectual como político de identificación y 
crítica de la obligatoriedad de la integridad corporal 
o cuerpomente capaz, o las múltiples prácticas 
institucionalizadas de normalización que presentan 
la capacidad y la heterosexualidad como el orden 
natural no marcado de las cosas; a la vez que se 
pone en el centro a los cuerpos tullidos, sus placeres 
y deseos. De hecho, como lo expresa Goodley 
(2016), los estudios crip celebran el potencial 
anárquico de la discapacidad para desestabilizar los 
centros normativos de la sociedad y la cultura. Así, 
como indica Sykes (2009: 250), de lo que se trata 
es de “reemplazar la narrativa de la abyección por 
la narrativa del ataque”. Para ello, estos estudios 
profundizan en los siguientes aspectos clave:

a. Cuestionamiento de los binarismos a partir de la 
categoría no marcada: el dispositivo discursivo 
de (dis)capacidad, mediante la reiteración 
constante de un conjunto de normas, materializa 
y jerarquiza los cuerposmentes “capacitados” 
y “discapacitados”, a partir de la naturalización 
de la “capacidad” y el “impedimento”. Y es 
precisamente, ya no solo mediante el análisis de 
la naturalización del impedimento, sino también 
de los procesos que naturalizan la categoría no 
marcada (la capacidad), lo que permite mostrar 
cómo opera tal dispositivo para poder subvertirlo. 
Ya en 1997, Garland-Thomson designó este centro 
no examinado como “normado”, para nombrar a 
ese sujeto velado, perfilado por la variedad de 
otros cuerpos “desviados”. Nombrar, por tanto, a 
este “normado”, permite indagar en las relaciones 
de poder que no solo definen aquello que se ha 
configurado como discapacidad, sino de qué 
formas se ha (re)producido la capacidad como 
categoría privilegiada.14

b. Proceso de desidentificación: con el fin de 
desafiar los imperativos de normalidad, se hace 
necesario analizar y mostrar la inestabilidad 
de las categorías dicotómicas, tales como 
capacidad-discapacidad, mediante procesos de 
desidentificación.15 De acuerdo con Aulombard, 
Chamorro y Puiseux (2019), este proceso de 
desidentificación desafía el imaginario capacitista 
que traza una frontera y jerarquiza a los 
cuerposmentes capacitados y discapacitados. 
Dado que el imperativo de integridad corporal 
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o cuerpomente capaz obligatorio requiere de 
repetición para el mantenimiento de la capacidad 
como norma, pero dicha repetición es insostenible 
en el tiempo, son, entonces, tales inestabilidades 
las que generan la posibilidad de desidentificación 
(McRuer 2006). Así, pensar la capacidad y la 
discapacidad en términos de desidentificación, 
permite resituarlas en un continuum (Aulombard, 
Chamorro y Puiseux 2019). De tal manera que 
la discapacidad escaparía de una definición 
estática, mostrando su constitución contingente 
a las normas capacitistas que materializan a los 
cuerpos como “discapacitados”. Por ello, como 
indica Kafer (2013: 15 y ss.), reclamar las palabras 
tullida, coja, loca, etc., es enunciarse con un 
término que va más allá del binarismo capacitados-
discapacitados. Así, en palabras de McRuer, este 
proceso que se vuelve identitario y antidentitario 
al mismo tiempo, desafía el capacitismo porque: 

“Crip often has the fabulous potential to be simulta-
neously flamboyantly identitarian (as in, we are crip 
and you will acknowledge that!) and flamboyantly an-
ti-identitarian (as in, we reject your categories or the 
capacity of languages saturated in ableism to descri-
be us!)” McRuer (2018: 24-25). 

c. Desafío de la integridad corporal o cuerpomente 
capaz obligatorio y su entrelazamiento con otros 
imperativos de normalidad: la constitución de 
dicotomías, como hemos visto, está inmersa en 
relaciones de poder por las que un elemento es 
privilegiado frente a otro. Este valor diferencial 
hace que ambas categorías queden sujetas a 
imperativos socioculturales que imprimen el deseo 
de adaptación y cumplimiento de las expectativas 
normativas. Así, en relación con la dicotomía 
capacidad-discapacidad, el imperativo de 
integridad corporal (Moscoso 2009) o cuerpomente 
capaz (Kafer 2013; McRuer 2002; 2006), hace 
referencia al “conjunto común de significados que 
a través del habla y las prácticas institucionales 
generan la expectativa y la necesidad de una 
normalidad orgánica y funcional constitutiva, 
al tiempo que penalizan las desviaciones con 
respecto a esta corporalidad canónica y normativa” 
(Toboso y Guzmán 2009: 8). Este imperativo, de 
acuerdo con McRuer (2002; 2006), se entrelaza 
estrechamente con la heterosexualidad obligatoria 
(Rich 1986), para producir heterosexualidad capaz 
como identidad ideal a alcanzar. Sin embargo, 
estas categorías (heterosexualidad y capacidad), 
se definen a partir de su exterior co-constitutivo, lo 
queer-crip que no se contiene y que aprovecha la 
inestabilidad de la repetición de tales imperativos 
para interrumpir el heterosexismo y el capacitismo. 
Y es que, diariamente, en la identificación de 
tales categorías e intentos de reproducción de 
tales imperativos, se encuentra tanto la sujeción 

a la norma como su inestabilidad y, por tanto, la 
posibilidad de transformación.

d. Desestabilización de los discursos normativos a 
partir de cripistemologías: en el sistema capacitista-
capitalista, como señala Goodley (2014), todos 
los cuerposmentes son potencialmente crip, dado 
que están destinados al fracaso de encarnar 
la integridad corporal o cuerpomente capaz 
obligatorio todo el tiempo. En palabras de Puar 
(2009), el sistema capitalista neoliberal produce 
cuerpos que nunca son lo suficientemente 
capaces y, por lo tanto, siempre están en un estado 
debilitado con respecto a lo que se imagina que 
es la capacidad. Sin embargo, desde los estudios 
crip, como apuntan Kolářová (2014) o Goodley 
(2016), se reivindica un arte crip del fracaso (crip 
art of failure), es decir, se pone de manifiesto que 
estos “fracasos”, ahora leídos como oportunidades 
de desafiar el centro normativo, nos llaman a un 
modo de política más amplia que desestabiliza la 
producción de lo normativo. Es entonces cuando 
estas experiencias de diferencia encarnada 
emergen del borde cultural, convirtiéndose en 
cripistemologías (McRuer y Johnson 2014), cuando 
se trastoca el capacitismo y lo que culturalmente 
se impone como lo plenamente humano, a la vez 
que se replantean  “otros” modos de estar y ser en 
el mundo.

e. Resignificación de la discapacidad como lugar 
de resistencia: si bien el imperativo de integridad 
corporal o cuerpomente capaz aprecia que los 
cuerpos tullidos simulen el mandato de normalidad 
y oculten o minimicen su diferencia (manejo 
tradicional del estigma, Goffman 2006), al tomar 
un posicionamiento crip, es decir, al salir como 
tullido (coming out crip), la diferencia no solo se 
visibiliza sino que se hace alarde de la misma. 
De esta manera, mediante este posicionamiento, 
como indica Goodley (2016), se resignifica la 
discapacidad como un lugar de resistencia que 
desestabiliza las representaciones culturales 
dicotómicas de normalidad versus anormalidad. 
Esta resignificación también tiene lugar en el 
ámbito artístico, mediante lo que Sandahl (2003), 
ha denominado cripping, es decir, subvertir 
el estigma mediante una crítica irónica de la 
normalización.

f. Alianzas con otras posiciones de resistencia a 
la normalización: si bien en la actualidad, como 
indican Mitchell y Snyder (2015), la discapacidad 
forma parte de la excepcionalidad neoliberal, 
sujeta a la rehabilitación cultural, es decir, a las 
prácticas de normalización a través de las cuales 
se trata de domesticar a los cuerpos no normativos 
(no productivos) para convertirlos, mediante la 
intervención neoliberal, en útiles para la extracción 
de mercado, las resistencias crip forjan discursos 
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no -normativos en contraste con dichas prácticas 
de estandarización, producción, consumo, etc., 
las cuales ofrecen posibilidades de acción política 
colectiva a escala global. Son entonces estas 
políticas de atipicidad (Mitchell y  Snyder 2015) o 
políticas crip16 (McRuer 2018) las que desarrollan 
tácticas de insurgencia anticapitalista en torno a 
la discapacidad en distintas partes del mundo, 
desmontando las falsas promesas de llegada a 
nuevas normatividades neoliberales.

g. Desde horizontes crip, imaginar futuros tullidos: 
desde estas políticas de alianzas se proponen 
horizontes tullidos (crip horizonts) (McRuer 
2018; Kolářová 2014; Devlieger 2005), es 
decir, posibilidades alternativas en las que 
la discapacidad, sus marcos interpretativos, 
epistemologías y ontologías se vuelven deseables 
y se cuestiona profundamente las estructuras 
normativas que la rodean. Estos horizontes 
desafían la narrativa del éxito global del capitalismo 
basado en narrativas curativas según las cuales 
la discapacidad es un no -futuro. Este no -futuro, 
de acuerdo con Kafer (2013: 28), se manifiesta 
en entender la discapacidad solo como un estado 
hacia la cura, 

“In our disabled state, we are not part of the dominant 
narratives of progress, but once rehabilitated, norma-
lized, and hopefully cured, we play a starring role: the 
sign of progress… Within this frame of curative time, 
then, the only appropriate disabled mind/body is one 
cured or moving toward cure”.

Sin embargo, desde estos horizontes tullidos se 
propone desafiar dichas narrativas imaginando 
futuros tullidos (Kafer 2013; Fritsch 2015). Estos 
futuros tullidos no son futuros en los que lo 
normativo se abre para integrar la discapacidad 
con promesas de salud, funcionalidad, normalidad 
o prosperidad y con metas de rehabilitación o 
curación, sino, como indica Kafer (2013), son 
futuros que abrazan a las personas clasificadas 
como discapacitadas, que imaginan la 
discapacidad de manera diferente y que respaldan 
múltiples formas de ser y estar en el mundo. 

¿TEORÍA TULLIDA? APROXIMACIONES DESDE 
NUESTRO CONTEXTO

Una vez expuesta la genealogía anglosajona de 
los estudios sobre la discapacidad hasta llegar a 
los estudios o teoría crip, veamos a continuación 
las aportaciones teóricas que han posibilitado, de 
manera incipiente, dicha teoría en nuestro contexto. 

Atendiendo al cambio de paradigma que supuso 
el modelo social, algunos autores incorporaron el 
análisis de dicha dimensión social de la discapacidad, 
no sin dejar de señalar aquellos “olvidos” del modelo 
social, los cuales impulsaron su ampliación. 

Como apuntamos, uno de sus iniciales olvidos 
fue ignorar los procesos sociales y las relaciones 
de poder que configuran el cuerpo clasificado 
como discapacitado. A este respecto, se remarcó 
la importancia de considerar de qué manera operan 
los discursos y las tecnologías normalizadoras en 
los cuerpos (Ferreira 2010; Rodríguez y Ferreira 
2010) y el papel del habitus17 en las interacciones 
cotidianas18 (Ferrante y Ferreira 2011; Ferreira 
2008a; 2008b). Ambos planos, disciplinario e 
interaccional, tienen su interconexión en las 
experiencias cotidianas de las personas clasificadas 
como discapacitadas y, de ahí, la relevancia que 
tuvo a partir de este momento el analizar el sentido 
que la discapacidad tiene para las propias personas 
que la experimentan, atendiendo a sus experiencias 
encarnadas (Ferrante y Ferreira 2011; Ferreira 
2010; Ferreira 2008a; López González 2006).

Por otra parte, si bien desde los estudios críticos 
de la discapacidad se puso en cuestión la dicotomía 
capacidad-discapacidad, aludiendo al carácter co-
constitutivo de ambas categorías, en nuestro contexto 
el modelo de diversidad funcional19 (Romañach y 
Palacios 2008; Palacios y Romañach 2006), impulsó 
el cambio de foco más allá de la capacidad. De 
acuerdo con Arnau (2013) y Toboso (2018), este 
modelo permitió abandonar el ámbito discursivo de la 
capacidad, el cual es incompatible con la diversidad 
intrínseca de las personas, para poner de manifiesto 
que dichas “capacidades” son atribuidas de manera 
normativa a los cuerpos20 (Toboso y Guzmán 2010), 
desafiando así el capacitismo21 (Toboso 2018). 

Así mismo, los estudios feministas de la 
discapacidad también se abrieron camino en 
nuestro contexto. Con un carácter interseccional 
y desmontando los binarios tales como masculino-
femenino, salud-enfermedad o normalidad-
desviación, estos estudios han ido más allá de centrar 
su objeto de estudio en las mujeres con discapacidad. 
De manera que, de acuerdo con López González 
(2007), Balza (2011) y Gómez Bernal (2014), se ha 
analizado la discapacidad a partir de las propuestas 
teóricas feministas,22 atendiendo a las estructuras de 
dominación y discriminación que conforman el orden 
social. Así, una de sus apuestas fundamentales ha 
sido desnaturalizar la discapacidad, investigando 
cómo se ha ido constituyendo el paradigma de la 
normalidad y el sujeto desviado. Y dado que las 
marcas de “desviación” están inscritas en el cuerpo, 
la corporalidad ha cobrado especial relevancia en 
estos estudios. Porque, como apunta Pié (2005), 
son estos cuerpos, los que han sido marcados como 
desviados, los que desvelan el orden, lo desafían y 
muestran otras posibilidades. De ahí, la importancia 
de recuperar las vivencias de estos cuerpos, 
entendidos como lugar de dominación, pero también 
como espacio de resistencia, para conocer cómo se 
constituye la (dis)capacidad y la experiencia de la 
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misma. Así, los estudios feministas de la discapacidad 
han denunciado la dominación, pero también han 
mostrado las posibilidades de resistencia a partir de 
la narración de las propias experiencias encarnadas, 
como las descritas por Allué (1996; 2008) o Gómez 
Bernal (2018). En concreto, estas experiencias se 
han investigado con respecto al autoconcepto y las 
relaciones interpersonales (García-Santesmases 
2015), al deporte (García Grados 2019), a la violencia 
de género (Gomiz 2015; 2017; Arenas 2015; Pié y Riú 
2014; Shum, Conde y Portillo 2006) y, en particular, a 
la violencia sexual y reproductiva (Serrato, Delgado y 
Díaz 2020; Arnau 2017a;) y a la maternidad (Gomiz 
2016; Peláez Narváez, Martínez Ríos y Leonhardt 
Gallego 2009; López González 2008).

Atendiendo de forma más específica a los 
aspectos señalados en el apartado anterior con 
respecto a los estudios crip, encontramos que, 
en nuestro contexto, pese a tratarse de una 
perspectiva incipiente, comienza a contarse con 
aportaciones relevantes. 

Desde un enfoque histórico, los trabajos de 
Martínez-Pérez y del Cura (2013; 2015), Cayuela 
y Martínez-Pérez (2018) y Cayuela (2017; 2020), 
nos muestran cómo se configuró un dispositivo 
de (dis)capacidad que ha conformado al sujeto 
clasificado como discapacitado mediante distintos 
discursos y estrategias de gobierno durante el siglo 
XX en el Estado español. Estas aportaciones nos 
permiten conocer cuándo y de qué manera se ha 
problematizado en nuestro contexto la categoría 
‘discapacidad’, pudiendo rastrear las formas en 
las que la categoría ‘capacidad’ emerge como 
elemento privilegiado.

Por otra parte, como argumentan Correa-Urquiza 
et al. (2018), el campo del lenguaje es territorio de 
generación de sentidos y se vuelve relevante para 
aquellos que han sido excesivamente nombrados 
por otros, de manera que el nombrarse se convierte 
en un elemento clave para recuperar la agencia 
política. De ahí, la relevancia que toma la subversión 
de las palabras, la inversión de su sentido o la 
reapropiación del insulto. A este respecto, el uso del 
insulto como forma de reapropiación, lejos de buscar 
la aceptación o asimilación, provoca y desestabiliza 
la norma mediante la recreación en la incomodidad 
que produce aquello que se ha considerado como 
abyecto. En concreto, García-Santesmases (2020), 
traza el recorrido del uso táctico de “crip” o “tullido”23 
en los encuentros entre el activismo de vida 
independiente y el activismo transfeminista en el 
Estado español. Estas alianzas, de acuerdo con la 
autora, han dado lugar a la movilización de nuevos 
términos e invención de otros a partir de estos 
encuentros tullidotransfeministas o queer-crip. 

Precisamente, en la intersección entre sexualidad y 
discapacidad se encuentra la posibilidad de subvertir 

los imperativos de heterosexualidad obligatoria e 
integridad corporal o cuerpomente capaz obligatorio, 
tan fuertemente entrelazados. De acuerdo con García-
Santesmases (2017a), los cuerpos clasificados como 
discapacitados desafían la supuesta universalidad 
de las categorías sexuales y de género estables, 
puesto que a menudo sus gestos, comportamientos, 
etc., no concuerdan con la definición normativa de 
masculinidad o feminidad (performatividad normativa 
de los géneros) y, por extensión, se los considera 
sin sexo. Pero, cuando estos cuerpos ponen en el 
centro sus placeres y deseos, redefinen géneros y 
sexualidades, desmontando la norma capacitista y 
mostrándose como sujetos sexuales: deseantes24 y 
deseables (Guzmán y Platero 2012 2014; Centeno 
2014; García-Santesmases 2016; Arnau 2018a).

Son, entonces, estos cuerpos los que, a partir de 
sus conocimientos encarnados (cripistemologías), 
desafían las ontologías capacitistas que definen lo 
que es o no un ser humano. Y es que las experiencias 
de estos cuerpos rompen con la noción normativa 
de autosuficiencia, mostrando la vulnerabilidad y 
la dependencia como características constitutivas 
(Planella 2013; Pié 2011; 2014; 2019). Así entendidas, 
la vulnerabilidad y la dependencia se transforman 
en potencia política (Pié y Solé 2018) que desafía 
la producción de lo normativo, impulsando alianzas 
con aquellos que han sido hipercorporizados por su 
diferencia encarnada, a partir de la cual recuperan 
su agencia. De esta manera, las tácticas de 
resistencia de aquellos que han sido clasificados 
como discapacitados (Planella, Moyano y Pié 2020; 
Pié y Planella 2012) se conjugan con las puestas en 
práctica por los feminismos (García-Santesmases y 
Pié 2015; Riú 2012) o los activismos trans (Arnau 
2018b), poniendo el cuerpo en el centro a partir 
de una lucha encarnada (Pié y Planella 2015). Es 
precisamente, esta politización del cuerpo la que 
tiene lugar en las luchas encarnadas que emergen de 
la precariedad común que produce el neoliberalismo. 
Estas luchas, que se evidencian en el 15M (Arenas y 
Pié 2014), son resistencias crip que se oponen a las 
normatividades neoliberales.

Por último, cabe señalar aquellos posibles futuros 
tullidos que, lejos de tratar de “integrar” bajo metas 
de rehabilitación o curación, plantean otras formas de 
estar y ser en el mundo. A este respecto, el trabajo de 
Sanmiquel (2020) trae teorías postconvencionales 
para, a partir de los cuestionamientos que provoca 
el posthumanismo (hacia la autosuficiencia, por 
ejemplo), indagar en las posibilidades de agencia 
que se establecen en las conexiones afectivas 
con los otros. Desde un plano similar, Moya y 
Bergua (2018) apuestan por una perspectiva 
postantropocéntrica que desafía las concepciones 
occidentales de entender la corporalidad y que, como 
señalan Pié y Planella (2020), abre la posibilidad a 
pensar en la centralidad del cuerpo y su papel en 
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la transformación del mundo, rompiendo la noción 
de humanidad que se ha perpetuado en Occidente. 
Otro aspecto a considerar hacia estos futuros tullidos 
son las cripistemologías que narran temporalidades 
disidentes. Así, el trabajo de Méndez (2020), 
propone la noción de “vivir a destiempo” como una 
temporalidad que trasgrede el régimen normativo del 
tiempo (Kafer 2013; Baril 2016).

CONCLUSIONES

En este artículo, hemos esbozado el recorrido de 
los estudios sobre la discapacidad hasta llegar a los 
estudios o teoría crip, prestando atención a cómo se 
está trazando esta evolución en nuestro contexto. 
Si bien la reapropiación del insulto como forma de 
autodenominación está vigente en los activismos, y 
particularmente en el de discapacidad-diversidad-
disidencia funcional se va abriendo paso conforme 
aumenta la politización, desde un plano teórico, 
las aportaciones en nuestro contexto son todavía 
incipientes. Es más, dejan entrever tensiones por 
la importación de conceptos o procesos como el 
de ‘desidentificación’ , que genera interrogantes 
(García-Santesmases 2017a; Moscoso 2011;). Y es 
que, si bien McRuer (2006) señala que el término 
‘crip’ no alude únicamente a las personas clasificadas 
por la biomedicina como discapacitadas, siendo 
consciente de los riesgos de apropiación, Moscoso 
(2011) es clara en advertir que la identificación se 
ha de fundamentar en desventajas comparativas 
como resultado de una organización social poco 
respetuosa con la propia constitución psíquico-física. 

Por tanto, pese a los primeros impulsos de estos 
estudios en nuestro contexto, queda profundizar en 
las formas en las que esta nueva perspectiva toma 
o no sentido en las experiencias cotidianas más 
cercanas. Además, en este proceso de continuar 
indagando en nuestra genealogía “tullida” será 
necesario prestar atención a los nuevos modos de 
resistencia que emergen en nuestro contexto y a las 
formas en las que se dibujan esos futuros “tullidos”, 
que nos permitan reimaginar la (dis)capacidad desde 
perspectivas otras.
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NOTAS

[1] Se hace uso del término ‘discapacidad’, bien como categoría de análisis (no como referencia a la persona) o bien en 
el sentido propuesto desde el modelo social (la sociedad discapacita a través de barreras y discriminación), cuando los 
autores citados así lo refieran. Se hará uso del término diversidad funcional, en referencia a la situación de la persona o 
al modelo teórico de este mismo nombre. Para más información sobre el término diversidad funcional y su elaboración y 
uso por una parte del activismo en nuestro contexto, puede leerse Romañach y Lobato (2007).

[2] Se utiliza el plural para referirse a esta o estas teorías en su conjunto, puesto que es un campo de estudio emergente en 
constante transformación. No obstante, a partir de aquí, se hará referencia a este campo de estudios en singular para 
simplificar la lectura de este texto.

[3] Según explican Oliver y Barnes (2012), el modelo social en ningún momento tuvo la pretensión de convertirse en una 
teoría social de la discapacidad, más bien, surgió como una forma de articular un movimiento político a través de la 
vinculación colectiva. A este respecto, autores como Oliver (1983; 2004) o Campbell y Oliver (1986) argumentan que este 
modelo se ha convertido en una herramienta práctica que ha supuesto un importante avance en materia de política social.

[4] Thomas (2007), redefine dicha opresión denominándola ‘discapacitismo’. En esta reformulación, la autora señala que 
no todas las experiencias de las personas discapacitadas son de opresión y que, además de la opresión estructural 
apuntada por autores del modelo social, también se ha de atender a la opresión psicoemocional, es decir, el menoscabo 
del bienestar psicoemocional. Para una explicación más detallada de este tipo de opresión, puede leerse a Reeve (2012).

[5] De acuerdo con Oliver y Barnes (2012), es en las sociedades capitalistas modernas donde la discapacidad se produce 
como un problema individual, apuntalado por la teoría de la tragedia personal. Es decir, una visión médica e individualista 
que asume que el hecho de vivir con un impedimento implica siempre algún tipo de pérdida o tragedia (Oliver, 1998), lo 
que da lugar a que se considere que la falta de participación sociopolítica de las personas discapacitadas se debe a dicho 
“evento traumático”, en vez de a las restricciones impuestas por la sociedad (Oliver, 1986).

[6] Goodley (2014), alude a la necesidad de investigar la dis/capacidad, haciendo referencia a las formas en las que la 
discapacidad y la capacidad, el discapacitismo y el capacitismo son mutuamente dependientes, por lo que se hace relevante 
estudiar su coconstrucción mediante un análisis interseccional. Por ello, de acuerdo con este autor, cabe ir más allá de 
la categoría ‘discapacidad’ y analizar la producción de la dis/capacidad, en los términos en los que la discapacidad es 
reproducida como discapacitante y no deseable, mientras el capacitismo es promulgado como lo hipercapaz y deseable. 
Pese a que este autor hace uso de la barra para expresar tal co-constitución, de acuerdo con lo señalado por el revisor de 
este texto, en adelante, se hace uso del paréntesis que en castellano indica relación en lugar de la barra que implica opción.

[7] El proceso de problematización (Focault, 1990) no se refiere a la creación de algo que anteriormente no existía ni a la 
mera representación de un objeto preexistente. De acuerdo con Verstraete (2012), la problematización es un proceso que 
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se compone de las prácticas discursivas y no discursivas que introducen un objeto previamente no percibido en el campo 
de conocimiento, convirtiéndolo, entonces, en objeto de pensamiento.

[8] De acuerdo con Waldschmidt, (2017), el giro o modelo cultural cuenta con cuatro ideas programáticas clave: 1) el 
impedimento o la discapacidad no son categorías claras de clasificación patológica, más bien, son significantes o conceptos 
borrosos que dependen de las estructuras de poder; 2) la discapacidad no denota la característica de un individuo, 
sino una categoría de diferenciación, siempre encarnada; 3) tanto la capacidad como la discapacidad se relacionan 
con los órdenes simbólicos prevalecientes y las prácticas institucionales de producción de normalidad y desviación, de 
manera que la discapacidad está relacionada con imperativos sociales específicos que imprimen el deseo de adaptación 
y cumplimiento de las expectativas normativas, y 4) más allá de prestar atención a las personas con discapacidad, este 
enfoque atiende a la sociedad y la cultura en general, con el objetivo de comprender cómo se construyen las normalidades 
y las desviaciones. No problematizando, por tanto, únicamente la categoría ‘discapacidad’, sino más bien la interacción  
entre normalidad y desviación.

[9] De acuerdo con Garland-Thomson (1994), los estudios feministas de la discapacidad se ubican en los ámbitos más amplios 
de la política de identidad y el cuerpo constituido como “anormal” mediante la representación cultural y las instituciones 
disciplinarias. Para esta autora (2005), estos estudios se encargan de analizar la discapacidad como representación 
cultural de la variación humana, descubrir comunidades e identidades que los cuerpos así catalogados han creado, 
revelar las actitudes y prácticas discriminatorias que han sido dirigidas a estos cuerpos, exponer la discapacidad como 
una categoría social de análisis y enmarcar la discapacidad como efecto de las relaciones de poder.

[10] Mitchell y Snyder (2015), señalan que los procesos de normalización que buscan la asimilación de las personas 
discapacitadas en la sociedad capacitista dominante acaban configurando inclusionismo o falsa inclusión, por la que se 
premia a aquellos “discapacitados capaces” (able disabled) que pueden/quieren aceptar los valores dominantes, dejando 
en la periferia a aquellos que no concuerdan con estos valores.

[11] Campbell (2009: 44 y ss.) expone que el capacitismo es “la red de creencias, procesos y prácticas que producen un 
particular tipo de sujeto y cuerpo (el estándar corporal), que es proyectado como el perfecto, típico de la especie y, por 
tanto, esencial y completamente humano”.

[12] Se hace referencia al cuerpomente, en el sentido del concepto “bodymind”, empleado por Price (2015), con la intención 
de no ignorar diversidades funcionales no visibles y no dicotomizar la interrelación entre cuerpo y mente.

[13] A partir de la Modernidad tienen lugar una serie de procesos de medicalización y patologización de aquello que se 
denominó ‘discapacidad’, los cuales dan lugar a prácticas sociales de normalización y abyección hacia aquellos que 
son considerados normativos y no-normativos, respectivamente. Para conocer cómo se ejercen estos procesos y las 
posibilidades de subversión de los mismos, puede leerse Moya (2021). 

[14] Explica Schalk (2013) que la desidentificación es una forma de ubicarse, tomar y (re)usar representaciones y teorías de 
maneras que originalmente no se pretendía, pero, aun así, no es la única estrategia política útil ni puede ser la apropiada 
para todos los sujetos y situaciones.

[15] No obstante, la táctica de este reclamo, independientemente de la propia encarnación, corre el riesgo de apropiación, 
pese a seguir ofreciendo una resistencia significativa hacia binomios como capacitado-discapacitado (McRuer, 2006). Por 
ello, el cuestionamiento de los binarismos no tiene por qué implicar dejar de nombrar la categoría ‘discapacidad’, puesto 
que, como indican Linton (1998) o Bone (2017), enunciarla es necesario para poner la atención en la discriminación 
por discapacidad, pero explorar las posibilidades, oportunidades y peligros de tal reclamo, como apunta Kafer (2013), 
puede facilitar el análisis crítico de estas categorías. De hecho, dicho análisis no debe ignorar de qué manera se produce 
e instaura el trato diferencial entre unos cuerposmentes y otros en relación a la posición que se les otorga en tales 
dicotomías, lo que, sin duda, tiene efectos en las condiciones no solo simbólicas, sino también materiales.

[16] Particularmente, Schalk (2013) comprende los procesos de desidentificación como una táctica de supervivencia por/de/
para los sujetos con múltiples intersecciones de identidades marginadas que se cruzan, es decir, como una postura de 
identificación que se abre como una tercera vía en la que el sujeto se enfrenta a la ideología dominante y se niega a 
conformarse por completo o a resistir por completo.

[17] Nótese que esta propuesta va más allá de entender la experiencia de la discapacidad en términos únicamente de opresión, 
puesto que el habitus, si bien está determinado por el contexto sociocultural, él mismo es modificado por el efecto práctico 
de nuestros actos.

[18] De acuerdo con Ferreira (2008a; 2008b), si el modelo social apunta a una causa material (estratificación social), de un 
hecho ideológico (que afecta a la identidad social), es necesario incluir en el análisis un aspecto micro, como lo son las 
interacciones cotidianas.

[19] No obstante, tanto el modelo de diversidad funcional como el neologismo que lo acompaña se han cuestionado en varios 
aspectos. Por una parte, Jiménez y Serrato (2014), señalan que esta terminología puede estar invisibilizando la escasez 
o carencia de medios para lograr la autodeterminación que se persigue  y que se enmarca en una perspectiva de elección 
individual que puede estar perdiendo el contacto con las discriminaciones y las desigualdades palpables. En relación al 
concepto de diversidad, Moscoso (2011), indica que el concepto es tan amplio (puesto que abarca a toda persona, si bien 
hace referencia al colectivo que es discriminado por su diversidad funcional), que pierde utilidad operativa. Por su parte, 
Pié (2011), aunque reconoce su carácter epistemológicamente trasgresor, apunta que es un término que puede conllevar 
riesgos, como “borrar” las diferencias, enmascarar situaciones de desigualdad o encubrir ideologías de asimilación o 
normalización (como sucede con el abuso del uso de este término en las políticas neoliberales). Una propuesta que indica 
un carácter resistente, puede ser el uso del término “disidencia funcional” acuñado por el grupo activista Acción Mutante 
(2018) y por Ramajo (2020).

[20] Un aspecto clave de este modelo es la investigación del cuerpo con diversidad funcional en las reflexiones bioéticas 
hegemónicas, introduciendo otras perspectivas al respecto (Arnau, 2008: 2012; Romañach, 2009; Guibet y Romañach, 
2010).

[21] Según señala Toboso (2018), este giro implica un ataque frontal al capacitismo, ya que se desafía la consideración de que 
el conjunto de capacidades que se atribuyen al cuerpo sean inherentes al mismo. Esto se realiza mediante la crítica a la 
imposición del funcionamiento único como estándar que se convierte en criterio de normalidad y norma reguladora sobre 
cuerpos y entornos.
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LAURA MOYA es investigadora predoctoral FPU (Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades) en la Universidad de Za-
ragoza. Sus intereses de investigación son los estudios críticos de la discapacidad, los estudios culturales y la teoría 
feminista.

[22] Sin embargo, estas relaciones no han sido siempre tan fructuosas, ya sea por el olvido de las teorías feministas con 
respecto a la discapacidad (Moscoso, 2007) o por los desencuentros entre feminismo y discapacidad, tanto desde el 
plano teórico como activista (García-Santesmases, 2017b; López González, 2007).

[23] Como señala García-Santesmases (2020), el efecto performativo del lenguaje está marcado por la identificación 
emocional con la lengua, por lo que traducciones literales como “tullido” no están exentas de tensiones. De ahí, la 
necesidad de contextualizar dicha reapropiación con términos locales, como nos recuerdan Platero y Rosón (2012), en 
lugar de mediante la importación de anglicismos.

[24] Un debate actual al respecto en nuestro contexto es el derecho a la asistencia sexual, para el que puede consultarse los 
textos de García-Santesmases y Branco de Castro (2016) y Arnau (2017b).
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